
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2018-00083-00 
 
Teniendo en cuenta que es necesario para continuar el trámite correspondiente en el 
presente asunto, que se cumpla con la carga señalada en auto de 29 de julio de 2021 y 
reiterada en providencia de 16 de septiembre del mismo año; sin embargo, el apoderado 
de la parte demandante comunica que no le ha sido posible obtener el certificado de 
matricula del predio por encontrarse en calificación -lo que acredito con las capturas de 
pantalla correspondientes-, se hace necesario requerir a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C. -Zona Sur, para que se sirva informar lo que sucede con el 
predio y en caso tal, remita directamente a esta judicatura copia del respectivo 
certificado de tradición previo pago de las tasas por parte de la parte demandante. 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. -Zona Sur, 
para que el término de cinco (5) días se sirva informar lo que sucede con el predio y en 
caso tal, remita directamente a esta judicatura copia del respectivo certificado de 
tradición del bien objeto de usucapión previo pago de las tasas por parte de la parte 
demandante. Oficiar 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que pague la correspondiente tarifa 
para obtener el respectivo certificado de tradición del bien objeto de litis. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 37 hoy 4 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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